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Se notifica por ESTADO ELECTRONICO los autos de fecha 27 DE FEBRERO DE 2023 siendo las 7:30 de la 
mañana de hoy 28 DE FEBRERO DE 2023 
 
 

 
JULIÁN ARIEL MARÍN VALBUENA 

Secretario  

 

 
Se desfija el anterior ESTADO después de haber permanecido fijado por el término de Ley, siendo las 5:00 de 
la tarde de hoy 28 DE FEBREO DE 2023. 

 
JULIÁN ARIEL MARÍN VALBUENA 

Secretario 
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